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CERTIFICADO DE TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA FINANCIACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL


La Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha gestiona la cantidad de 1.976.587,82 € que forman parte de la cuantía asignada a la Comunidad Autónoma mediante el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación celebrada el día 25 de agosto de 2025, para el desarrollo de la línea de actuación 6: Impulso y calidad de la Formación Profesional, del Programa de Cooperación Territorial (PTC) de Formación Profesional, que se imputará al Fondo Social Europeo dentro del periodo 2021-2027 (Programa FSE+ de Educación, Formación, Empleo Y Economía Social EFESO 2021-2027)



D./Dña. Haga clic o pulse aquí para escribir texto., con DNI: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. participante o tutor/a (tachar las que no correspondan), en la/s medida/s: Estancias del Profesorado y/o Acciones formativas dirigidas al profesorado y formadores de FP, HACE CONSTAR que ha sido informada de que:

· La Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha gestiona recursos del Ministerio de Educación y Formación Profesional transferidos a la Comunidad Autónoma para desarrollar las acciones de calidad en Formación Profesional del sistema educativo, financiadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus.
· Con los créditos transferidos por el Ministerio se financian, entre otros, los gastos relacionados con la línea de actuación 6.5.- Formaciones y Estancias Formativas.
· Por tanto, los gastos de personal dentro de la actuación línea de actuación 6.5.- Formaciones y Estancias Formativas, son financiados con recursos transferidos por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus.


[bookmark: _Hlk194665439]La normativa vigente para indemnizaciones por razón de servicio es la que se recoge en el artículo 54 de la Ley 6/2024, de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2025, Anexo X-A.


En Haga clic o pulse aquí para escribir texto. a Haga clic o pulse aquí para escribir texto.de Haga clic o pulse aquí para escribir texto. de 2026.
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